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SUMARIO: Proyecto interactivo relacionado a la gesta 
de las islas Malvinas titulado Malvinas: Soldados de 
Ayer, Combatientes de hoy y de Siempre. Declaración 
de interés de la Honorable Cámara. Fein y Ciciliani. 
(1.475-D.-2011.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Fein y de la señora diputada Ciciliani por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
el proyecto interactivo relacionado a la gesta de las 
islas Malvinas titulado Malvinas: Soldados de ayer, 
Combatientes de hoy y de Siempre; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 1º de junio de 2011.

Alfredo N. Atanasof. – Ruperto E. Godoy. 
– Horacio R. Quiroga. – Eduardo P. 
Amadeo. – Patricia Bullrich. – Mariel 
Calchaquí. – Luis F. J. Cigogna. – Carlos 
A. Favario. – Cynthia L. Hotton. – Pedro 

Molas. – Carmen R. Nebreda. – Adrián 
Pérez. – Federico Pinedo.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el proyecto interactivo re-
lacionado con la gesta de las islas Malvinas titulado 
Malvinas: Soldados de Ayer, Combatientes de hoy y 
de Siempre.

Mónica H. Fein – Alicia Ciciliani.
INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Fein y de la señora diputada Ciciliani, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el proyecto 
interactivo relacionado a la gesta de las islas Malvinas 
titulado Malvinas: Soldados de ayer, Combatientes 
de hoy y de Siempre, luego de un exhaustivo análisis 
acuerdan en dictaminarlo favorablemente.

Alfredo N. Atanasof.


